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Numero 
2do 

Unidad de Transparencia,Gobierno Municipal 

¿Sabías que es tu derecho el 

acceder a la información 

pública que genera tu 

Ayuntamiento? 
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Bueno, si no lo      

sabías, yo te     

explico 

Primero: debes elaborar tu solicitud 

de información, puedes hacerla a 

mano o en computadora, o solicitar 

un formato de solicitud en la Unidad 

de Transparencia 

Deberás escribir de forma clara y 

detallada la información que deseas 

conocer, agregar un medio de 

comunicación para el momento de que 

te la entreguen, puede ser tu correo 

electrónico o un número de teléfono y 

domicilio, después de llenarla, 

acércate a la Unidad de Transparencia 

y presenta tu solicitud, o si lo 

prefieres, ingresa tu solicitud en la 

página de INFOMEX JALISCO. 
Si tienes dudas, acércate a la Unidad de 

Transparencia, ellos te pueden orientar  

¿Y en dónde 

se encuentra 

ubicada?  

A un costado de la 

Sala de Cabildo en la 

Presidencia Municipal 

¿Y cuanto 

tardan en 

contestar?  

8 días  

¿8 días?  

Tranquilo, no exactamente, ese 

es el tiempo límite que tienen 

para contestarte, pero  siempre 

tendrás tu información a tiempo 

en caso de ser afirmativa. 

Pero si la 

información ya está 

publicada, te la 

pueden entregar en 

ese momento. 

¿Cómo que 

publicada?  

Si  

El Ayuntamiento 

publica mensualmente 

la información de 

interés público en su 

página de Internet 

www.etzatlan.gob.mx 

¿En serio?  

Muchas gracias por la 

información, ahora mismo iré 

a darle un vistazo, hoy mismo 

haré mi solicitud de 

información y consultar su 

página de internet 

¡A dios!  

http://etzatlan.gob.mx/wp-content/uploads/2020/07/FORMATO-DE-SOLICITUD-DE-ACCESO-A-LA-INFORMACI%C3%93N-P%C3%9ABLICA-2020.docx
https://www.infomexjalisco.org.mx/InfomexJalisco/
http://etzatlan.gob.mx/
Transparencia
Pencil

Transparencia
Pencil

Transparencia
Typewriter
 SISAI 2.0.

http://https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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¡¡HASTA 

PRONTO!! 

¿Qué es la Transparencia? 

Es es conjunto de disposiciones y actos mediante los cuales los sujetos obligados tienen el deber de poner a disposición de cualquier persona la información pública que poseen y dan a conocer, en su caso, el 

proceso y la toma de decisiones de acuerdo a su competencia, así como las acciones en el ejercicio de sus funciones. 

¿En qué consiste mi derecho de Acceso a la Información Pública? 

Toda persona por sí o por medio de representante legal, tiene derecho a presentar solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna. Los sujetos obligados 

deberán brindar a las personas con discapacidad o que hablen lenguas indígenas, las facilidades necesarias para llevar a cabo el procedimiento para consultar o solicitar información pública. 

¿Tiene algún costo? 

No, el derecho de Acceso a la Información pública es gratuito, salvo los casos que así se señalen en la Ley de ingresos Municipales en relación con la Ley de Transparencia por la reproducción de documentos. 
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No se emplearon recursos económicos para su elaboración, ni se solicitaron los servicios de un tercero para ello, por lo que se informa que el material es enteramente creado por una sola 

persona para los fines de Cultura de la Transparencia. 
 

¿Quieres Acceder a Información Pública, pero no sabes cómo?, no te preocupes, contamos con un espacio especial en el que te explicamos paso a paso qué debes hacer: 

http://etzatlan.gob.mx/procedimiento-de-solicitud-de-informacion/ (si sigues teniendo dudas, acércate a la Unidad de Transparencia, nos ubicamos en Planta baja a un costado de la sala de 

cabildo) 

Aquí puedes descargar nuestro formato de solicitud de acceso a la información pública: http://etzatlan.gob.mx/wp-content/uploads/2020/07/FORMATO-DE-SOLICITUD-DE-ACCESO-A-LA-

INFORMACI%C3%93N-P%C3%9ABLICA-2020.docx  
 

Consulta nuestro aviso de privacidad en materia de Acceso a la Información: http://etzatlan.gob.mx/adpt/ 

Consulta nuestro sitio de preguntas frecuentes: http://etzatlan.gob.mx/preguntas-frecuentes/ 

Mira nuestro video informativo: https://youtu.be/CPbqSjc7k_4  
Conoce el portal web oficial del Ayuntamiento Constitucional de Etzatlán, Jalisco, ahí podrás consultar la información pública fundamental 
 
Artículo 8: http://etzatlan.gob.mx/transparencia/articulo-8/  
Artículo 15: http://etzatlan.gob.mx/transparencia/articulo-15/ 
Información Pública Proactiva: http://etzatlan.gob.mx/ix-la-informacion-publica-ordinaria-proactiva-o-focalizada-que-considere-el-sujeto-obligado/ 
Preguntas Frecuentes: http://etzatlan.gob.mx/preguntas-frecuentes/  
 
Conoce más comics informativos aquí: http://etzatlan.gob.mx/cultiva-t-de-transparencia/  
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ETZATLÁN, JALISCO ADMINISTRACIÓN 2018 – 2021 
 

CONTACTO: 
TELÉFONO: 386 7530026 EXT. 122 
CORREO ELECTRÓNICO:transparenciaetzatlan@hotmail.com 
DOMICILIO: Escobedo #320 Colonia Centro. C.P. 46500 (A un costado de la sala de cabildo) 
HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a Viernes 08:00 a.m. – 03:30 p.m. 
 
(SISAI 2.0 - Sistema de Recepción de Solicitudes de información pública: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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